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RECURSO DE REPOSICIÓN Y APELACIÓN Y LOS TÉRMINOS LEGALES PARA DAR
RESPUESTA ARTÍCULOS 176,177,178Y179 LEY 906 DEL 2004 ART 29 CP DEBIDO
PROCESO, ART 23 DERECHO A LA PETICIÓN, SENTENCIA C-194 DE 2005 Y C-261 DE
1996, ART 65 CP NUMERAL 1 DEL ACTA DE COMP...

Paul Rodriguez <paul3jeremy@gmail.com>
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Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanillacsjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas
Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

BOGOTA D C SEPTIEMBRE 27 DEL 2022
REFERENCIA: DERECHO DE PETICIÓN ARTÍCULO 23 CN
JUZGADO 09 DE EPNS DE BOGOTA DC
CONDENADO: MATEO CADAVID BEDOYA CC 1007054132
PROCESO: 05001600020620154438600
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN Y APELACIÓN Y LOS TÉRMINOS LEGALES PARA DAR RESPUESTA
ARTÍCULOS 176,177,178Y179 LEY 906 DEL 2004 ART 29 CP DEBIDO PROCESO, ART 23 DERECHO A LA
PETICIÓN, SENTENCIA C-194 DE 2005 Y C-261 DE 1996, ART 65 CP NUMERAL 1 DEL ACTA DE
COMPROMISO, APLICACIÓN DE LAS NORMAS FAVORABLES ART 6 CP LEY 599 DEL 2004 Y
APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE FAVORABILIDAD Y OPORTUNIDAD ART 323 CPP MODIFICADO POR EL
ART 1 LEY 1312 DEL 2009 Y ART 248 CP NUMERAL 7 DEL ESTATUTO PROCESAL PENAL ART 5.
E. S. H. D
Cordial saludo
Por medio del presente escrito me dirijo a su honorable Derecho para interponer recurso de
Reposición y apelación y términos de respuesta art 176,177,178 y 179 ley 906 del 2004 , para que sea
resuelto en un tiempo prudencial ,a el debido proceso ya que nunca goce de mi prisión domiciliaria
otorgada el 10 de septiembre del 2020 y que no fue factible su cumplimiento ya que quede a
disposición del proceso 20151764600 que ya esta pago en su totalidad por pena cumplida el 22 de
septiembre del 2022 ya que su juzgado tenía como vigilancia los dos procesos sabia de ante mano
que yo no infringí la ley porque nunca gozo de mi prisión Domiciliaria y la ley es clara que si en algún
momento violento dicho beneficio será revocado de inmediato y como le anuncie en mi petición por
el paso del tiempo por temas laborales mi pareja en ese tiempo estaba en Bogotá y no soporto que yo
estuviera en privado de mi libertad tanto tiempo y por eso es mi cambio de domicilio para donde mi
hermana que tiene casa propia en Medellín haciendo honor a lo que firme en mi acta de compromiso
y anunciando mi cambio de domicilio o residencia le pido a su señoría que asigne asistente social para
que verifique dicha información de mi arraigo familiar y social y pidiendo disculpas por no haberme
pronunciado para rendir explicaciones 6 de julio del 2022 por el art 477 C.P.P. PERO EL 27 DE
Noviembre del 2020 12:09 PM eleve petición a su juzgado explicando que podía verificar en la página
web de la entidad que se ordenó visita Domiciliaria la cual no hará positiva porque todavía me
encontraba preso y no me habían trasladado la cual al parecer no fue tenida en cuenta ,anexo fotos de
mi petición y tenga en cuenta que yo pague mi canción por el valor de 100.000 pesos y firme acta de
compromiso la cual me comprometí a cumplí al pie de la letra valga la redundancia EN
CUMPL8MIENTO AL ATR 65 CPP NUMERAL 1 DE MI ACTA DE COMPROMISO ,PARA AFIANZAMIENTO
DEL SITIO DE MORADA O RESIDENCIA DONDE SE CUMPLIRIA LA PRISION DOMICILIARIA OTORGADA
BAJO FECHA 10 DE SEPTIEMBRE DEL 2020 y que NO FUE FACTIBLE SU CUMPLIMIENTO POR QUE
QUEDE A CUENTAS DE OTRO PROCESO Y tenga en cuenta las sentencias C-194 del 2005 y C-261 de
1996 para que no sea como única forma de resocializar a un condenado ,pagando la totalidad de la



28/9/22, 12:37 Correo: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGFkYmU1YTY3LTAwOGQtNGUyNC05NGFlLWVhMDA0ZjEzMDQwNAAQAE5szqMWKGxIkGejU5zFv… 2/2

sanción penal impuesta en sitio de reclusión Y DERECHO A LA APLICACIÓN DE LAS NORMAS
RECTORAS Y MAS FAVORABLES ARTÍCULO 6 CPPLEY 599DEL 2004 Y APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE
FAVORABILIDAD Y OPRTUNIDAD ART 323 CPP, MODIFICADO ART 1 LEY 1312 DEL 2009 Y ARTÍCULO
248 CP NUMERAL 7 DEL ESTATUTO PROCESAL PENAL ARTÍCULO 5.
A hora bien respecto a la recomendación que su señoría me hace sobre los cursos de resocialización y
justicia restaurativa le comunico que ya lo hice por medio de la entidad confraternidad carcelaria por
medio dela iglesia ríos de agua viva a la cual pertenezco espacio delimitado y otorgado por el señor
director Ladrón de Guevara de la líder de la iglesia el penado Nelson Poveda y mi líder espiritual el
pastor Omar taborda miembro activo de confraternidad carcelaria anexo foto de mi cartilla donde
desarrolle el curso la guía de SESIONES para desarrollar la cartilla en grupo y guía para poder seguir
resocializando a mis compañeros en la cárcel picota patio 7 estructura 1 y foto de la hoja del grupo
con el cual desarrolle este taller en los próximos días enviaré mi certificación por parte de
confraternidad carcelaria porque no a sido expedida para que su señoría vea que estoy resocializado y
apto para vivir en sociedad y lo más anhelando estar esta navidad con mi familia ya que hace varias
navidades no los veo por la distancia por que radican en Medellín y su señoría como apunte personal
me dirigí a la oficina del CET COMEB PICOTA BOGOTA LA CUAL ES LA QUE OFRESE LOS CURSOS POR
RESOCIALISACION Y ME DICEN QUE HASTA EL MOMENTO NO TIENEN INFORMACIÓN O PROYECTO
CON LA ALCALDIA DE BOGOTA PARA ESTOS CURSOS COMO SON JUSTICIA RESTAURATIVA .
TERMINANDO EL TEMA DE JUSTICIA RESTAURATIVA SITAR LUCAS 19:1-9 PASAGE DE LA BIBLIA QUE
ME MOTIVA A CAMBIAR Y A RESTAURAR LAS VICTIMAS Y RESALTAR QUE ESTE PROYECTO DE
RESOCIALISACION POR PARTE DE LAS IGLESIAS DE COLOMBIA Y DE CONFRATERNIDAD CARCELARIA
ES MUY COMPLETO Y ME A MOTIVADO A GUIAR A MIS COMPAÑEROS A QUE HAGAN PARTE DE EL
ESPERO LO TENGA EN CUENTA PORQUE POR PARTE DE LA ALCALDIA TODABIA NO LO DICTAN EN LA
CARCEL.
SU SEÑORIA ESPERO TENGA EN CUENTA QUE SU DESPACHO ME REVOCO MI BENEFISIO DE PRISIÓN
DOMISILIARIA SIN HABER GOSADO DE EL NI AVERLO BIOLENTADO FUI CLARO EN CUMPLIR CON EL
CAMBIO DE RESIDENCIA COMO LO DICTA EL NUMERAL 1 DE MI ACTA DE COMPROMISO PIDO DE
CORAZON REPONGA SU DECISIÓN DEL 22 DE SEPTIEMBRE DEL 2022 Y ME ASIGNE ASISTENTE
SOCIAL PARA QUE PUEDA OTORGARME MI PRISIÓN DOMICILIARIA.
GRACIAS POR LA ATENCIÓN PRESTADA EN ESPERA DE UNA PRONTA Y POSITIVA RESPUESTA
CORDIALMENTE
MATEO CADAVID BEDOYA
CC 1007054132
TD 92940
NUI 872566
PATIO7 ESTRUCTURA 1
CARCEL EPC PICOTA COMEB
BOGOTA D C
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